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Bogotá, D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
REFERENCIA   
EXPEDIENTE No.:  11001 33 35 010 2018 00519 00 
ACCIONANTE:  DIEGO ALZATE GARCIA. 
ACCIONADO: NACION – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICIA 

NACIONAL. 
CLASE:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
A través de auto del 18 de agosto del año 2022, se requirió al demandante para que 
acreditara la colaboración solicitada por la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION 
DE INVALIDEZ DE BOGOTÁ Y CUNDINAMARCA, en el sentido de aportar la 
documentación necesaria para poder realizar el dictamen pericial decretado por este 
Despacho el 12 de julio del año que avanza. 
 
Pues bien, revisado el expediente, se observa que la parte actora no acató el 
requerimiento efectuado en auto anterior, en ese orden de ideas, por la Secretaría 
del Juzgado, requiérase POR SEGUNDA VEZ Y ULTIMA VEZ, a DIEGO ALZATE 
GARCIA, para que dentro de los diez (10) días, siguientes a la fecha de su recibo, 
acredite dentro del expediente de la referencia la colaboración prestada a la entidad 
encargada de allegar la prueba. 
 
Cumplido lo anterior, ingrese el expediente al Despacho para resolver acerca de su 
continuación.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ  

Jado 
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